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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 161.

Por el Juzgado de primera ins
tancia del partido de Reinosa, se 
reclama la captura del preso que 
se fugó de la cárcel del pueblo 
de Cilleruelo el dia 12 de este 
mes, Juan Antonio Cayoitrcuyas 
señas están á continuación; en
cargo á los Alcaldes, Comandan
tes de la Guardia civil de esta 
provincia y demas dependientes 
de mi autoridad, averigüen el 
paradero de dicho sugeto y en el 
caso de ser habido lo detengan y 
remitan á disposición del Juzga
do referido. Bugos 28 de Marzo 
de 1860.—Francisco de Otazu. 
Señas de Juan Antonio Cayoit.

Estatura como cinco pies, pelo 
y cejas rubio, barba rubia, color 
claro bueno, ojos castaños.

Circular número 162.
Habiendo desaparecido sin que 

se sepa su paradero el 19 de Fe
brero último, Restituto Arribas, 
natural de Mazueco y el que se 
hallaba de criado del pastor Fran
cisco Lázaro, en la Granja de 
Polilla de Arlanza; encargo á los 
Alcaldes y destacamentos de la 
Guardia civil de esta provincia 
averigüen el paradero de dicho 
sugeto y en el caso de ser habi
do lo detengan y remitan á dis

posición del Sr. Juez de primera 
instancia del partido de Lerma. 
Burgos 30 de Marzo de 1860.= 
Francisco de Otazu.

Señas de Restituto Arribas.
Edad 20 años, estatura 4 pies 

10 pulgadas, pelo moreno, ojos 
rojos, color bueno, nariz regular, 
barba lampiña; viste de sayal, 
zagones negros de piel de carne
ro, faja encarnada, gorra negra 
de piel y calza albarcas.

Circular número 165.
El Exorno. Sr Ministro de la Gober

nación del Reino con fecha 15 del pre
sente mes, me comunica la Real orden 
siguiente:

«Las disposiciones de este Ministerio 
secundadas por los Gobernadores de pro
vincia', contribuyeron á que durante el 
año 1859 se distribuyeran con mayor 
regularidad que en los anteriores los do
cumentos de Vigilancia, cuyos productos 
excedieron á los de 1858 en setecientos 
diez y nueve mil ochocientos veinte y 
seis reales.

Circunstancias independientes de la 
voluntad de dichas autoridades, y agenas 
á los medios de acción del departamen
to de mi cargo, han impedido en muchos 
puntos del Reino que se distribuyeran en 
Enero último las cédulas de vecindad y 
se renovasen las licencias caducadas ex
perimentándose con este motivo una ba
ja de doscientos sesenta y seis mil tres
cientos setenta y un reales en los rendi
mientos comparados con los de igual mes 
del ano anterior. Persuadida la Reina 
(Q. D. G.) deque tan extraordinaria dis
minución debe quedar inmediatamente 
compensada, con mucho exceso, si se cuida 
en todas parles de que se observen infle
xiblemente los reglamentos y disposicio
nes vigentes de policía, en cuanto tiene 
relación con las licencias de caza, uso de 
armas, establecimientos públicos y cé
dulas de vecindad, se ha servido mandar 
me llame la atención de V. S. sobre es

te asunto de grande interés para el Te
soro; pero de mucha mayor importancia 
considerado en sus relaciones con el or
den público y con la protección de las 
personas.

S. M. espera que V. S. dándole cons
tante preferencia, dictará todas aquellas 
medidas que le sugiera su celo para que 
no haya nadie en esa provincia que ca
rezca de los documentos de que tenga 
obligación de proveerse, siendo su vo
luntad que á fin de apreciar por los re
sultados la eficacia de aquellas, remita 
V. S. mensualmente, á contar desde fin 
del actual un estado comparativo de los 
documentos de cada clase expedidos en 
el mes respectivo y en el correspondiente 
de 1859, expresando la parte que en es
te servicio hayan tenido los empleados 
de Vigilancia, de quienes debe V. S. exi
gir la mayor actividad en su desempeño.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial previniendo á los A Icaldes 
de esta provincia, comandantes de la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, vigilen para lamas estric
ta observancia de la preinserta soberana 
disposición, en la inteligencia, que- de 
cualquiera omisión en el cumplimiento 
de este asunto haré responsables á los fun
cionarios que se indican, advirtiendo al 
propio tiempo á los Alcaldes delascabeZas 
de partido, distribuyan cuantas cedidas 
de vecindad sean necesarias para los ha
bitantes de todos los pueblos que compr en
den los respectivos partidos y remitan ú 
este Gobierno un estado por clases de las 
que hayan disirMido. Burgos 51 de 
Marzo de 1860.—Francisco de Otazu*

Circular número 164.
El Exemo. Sr. Ministro de Icé Golier- 

neteion del Reino con fecha 10 del pre
sente mes, me comunica la Real orden 
siguiente:

El Gobierno de S. M. se propone lle
var á efecto la reforma tantas veces in
tentada de nuestros establecimientos 
penales, con el fin de mejorar sus con
diciones y de que puedan llenar cum
plidamente las necesidades de este ser
vicio .público en consonancia con lo que

* 't •
prescibe el Código penal y la vigente ley 
de prisiones. Uno de los medios mas 
esenciales para el logro de tan importan
te objeto, es la reunión de datos estadís
ticos sobre el número y clases de los 
presos y detenidos que se custodian en 
nuestras cárceles, sin cuyo conocimiento 
no pueden fijarse ni aun aproximad i- 
menle las- proporciones que debe darse 
á los. edificios, ni mucho menos la capaci
dad respectiva que habrán de tener sus 
diferentes4 departamentos. Penetrada de 
elloS. M. se ha servido resolver me 
dirija á V. S. á fin de que Valiéndose de 
los Alcaldes, de los Comandantes de 
la Guarda civil y derfias empleados de
pendientes de su autoridad proceda á 
reunir las noticias y relaciones necesarias 
para formar en ese Gobierno de provin
cia un estado exactamente conforme al 
modelo adjunto, en el cual deberán com
prendérselos presos, detenidos y arresta
dos de las diversas clases que en el mis
mo sé exíyesair y existan en las cárce
les, depósitos municipales y estableci
mientos penales situados en esa provin
cia, cualquiera que sea su denominación, 
except liándose solamente los presidios \ 
las casas conocidas cen el nombre de 
galeras; en la inteligencia de que el es
tado asi formado deberá hallarse en e 
Ministerio' de mi cargo, en fines de cada 
trimestre, empezando á contar el pri
mero desde principios del año actual. 
Lo digo-á V. S. de Real orden para su 
conocimiento encomendando á su notorio 
celo la mayor exactitud en la ejecución.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial, á fin de que por parte de 
los Alcaldes de la provincia y muy par
ticularmente por los de las cabezas de 
partido, faciliten á este Gobierno las noti
cias que se indican en la preinserta sobe
rana disposición, teniendo presente para 
ello el modelo que también seinsertaá con
tinuación, procurando estampar en cada 
casilla con la debida claridad y especifi
cación, las noticias estadísticas que se 
piden, debiendo verificarlo en los dias 
que restan de este mes, y haciéndolo tam
bién en lo sucesivo por meses, para po
der formar el trimestral que se pide pol
la Superioridad. Burgos 2.1 de Marzo 
de 1860.—Francisco de Otazu.
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Señoritas de D. Bonifacio Gil. 
Señoritas de D. Santos Cecilia.
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La Sub- Dirección de la Sociedad ti
tulada LA UNION ESPAÑOLA seguros 
contra incendios y porvenir de las fami-
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lias, se halla á cargo
M? Rivas abogado del Ilustre colegio 
de esta capital, que vive en la calle de 
Cantarranas la mayor, núm. 17 3.a ha
bitación.

^Establecimiento Tipoíráfico >de la 
Excma. Diputación, á cargo de Jiménez.
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Villanueva Matamata. 
Ahedo de Bureba. 
Vülalmanzo.
Tordomar.
Mozuelo de Muflo.
Isar.
Arroyo de Muño.
Monasterio de la Sierra.
Ubierna.
Pedresa del Príncipe.
Pampliega.
Briviesca.
Villasandino.
Estépar.
Castrillo Matajudios. 
Rabe de las Calzadas. 
Las Quintanillas. 
Hormaza. 
Villarmero.
Medinilla.
Santa María Tajadura.
Villadiego.
Cuevas de S. Clemente.
Revillaruz.
Villasilos.
Villadiego. 
Riocerezo. 
Bahabon. 
Miraveche. 
Córtes. 
Sotrajero. 
San Millan de Lara. 
Celada del Camino. 
Tardajos. 
Arlanzon.
Jamaron.
Monasterio de Rodilla. 

Idem.
Lara de los Infantes.
Celada del Camino.
Burgos.
Acinas.
Prádanos.
Sta. María del Campo. 
Valle de Valdivieso. 
Berberana.
Villaespasa.
Olmos de Atapuerca.
Castrillo de Murcia y Villafueirtes5. 
Villamedianilla.
Renuncio.
Vilialbos.
Pancorbo.
Arenillas de Riopisuerga. 
Valdelaguna.
Gumiel de Izan.
Villaquirán de la Puebla. 
Villagonzalo Pedernales. 
Merindad de Valdeporres. 
Marmellar de Abajo. 
Pedresa del Páramo.
Barrio de arriba de CiUaperlafaL 
Aguilar de Bureba. 
Villalomez. 
Retuerta. 
Vallarla.
Villahizan de Treviño.
Padrones.
San Pedro del Monte.
Villariezo.
Santa Cruz de Juarros.
Huérmeces,
Carazb.
Castrillo la Reina.
Galbarros.
Carcedo de Bureba.
Sta. María Ribairedonda.
Castrogeriz.
Avellanosa del Páramo.
Busto.
Quintana Bureba.
San Martin de Humada. 
Espinosa de ios Monteros. 
Santivafiez Zarzaguda.
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Se arrienda la granja de la Vegueci- 
11a, que se compone de un pisón, here
dades de cultivo, prados, terreno inculto 

para pastos, casas, pajares, huertos, co
rrales y bodegas. Está inmediata á los 

pueblos de Paules y Tordomar. El que
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quiera interesarse en el arriendo puede 
verse conD. LeondeEchervarría, vecino 

de Burgos caite de Trascorrales núm. 10

16.

8
¿p r-._ &■

•
: v,s-3
... c '

13b afiji
O'CÍ.

J ob j- • . .E.1C
1

ssíti í


